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ASUNTO: AH1B-V-2008-000138. 
 

EDICTO 
SE HACE SABER:  
           A los sucesores desconocidos de la de cujus ANA 
JOSEFINA VILLAVICENCIO CASIQUE (+), quien en vida 
fuera venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
cedula de identidad N° V- 5.418.082 y residiera en la Urb. 
Delgado Chalbaud, vereda 76 casa N° 11, Parroquia Coche, 
Municipio Libertador, falleciendo a las 12: 00 a.m, de día 23 de 
julio de 2016, a causa de INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 
AGUDA, tal y como consta en acta de defunción N° 1415, 
expedida por ante el Registro Civil de la Parroquia Petare del 
Municipio Sucre del Estado Miranda, en fecha 24 de julio de 
2016, y a todas aquellas personas que se crean asistidos de 
algún derecho sobre lo debatido en el presente juicio, por auto 
de esta misma fecha se acordó librar el presente edicto, a los 
fines de que comparezcan por ante este Tribunal a darse por 
citados DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS 
CONTINUOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
CONSTANCIA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE 
DEL EDICTO SE HAGA A LOS AUTOS, entre las horas 
comprendidas para despachar comprendidas desde las 8: 30 a.m., 
hasta las 3: 00 p.m, mediante escrito que deberá enviar por 
correo electrónico a la dirección de correo electrónico 
perteneciente a este Despacho identificado como 
primerainstancia11.civil.caracas@gmail.com, todo ello 
conforme a la Resolución No. 05-2020 de fecha 05 de octubre de 
2020, dictada por la Sala de Casación Civil del Tribunal 
Supremo de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código de Procedimiento Civil. Todo ello con 
motivo del juicio que por CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO sigue la ciudadana ANA VILLAVICENCIO 
CACIQUE contra MIREYA JOSEFINA SANMIGUEL 
QUIÑONES, en el asunto signado con el N° AH1B-V-2008-
000138.   
           El presente EDICTO deberá ser publicado en los diarios 
“VEA” y “CORREO DEL ORINOCO”, por lo menos durante 
sesenta días, dos veces por semana, todo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 231 del Código de Procedimiento Civil.- 

 
DIOS Y FEDERACIÓN 

LA JUEZ  
Dra. MARITZA BETANCOURT.               

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 
Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del  

Área Metropolitana de Caracas.   Caracas, 01 de Junio de 2022. 
212º y 163º. 

MBM/Q/m Asunto: AH1B-V-2008-000138 

 
 
 
 
 
  
 
ASUNTO: AP11-V-2017-000969.- 
 

CARTEL DE CITACIÓN 
  
            SE HACE SABER: A la ciudadana BELKIS 
COROMOTO ROA NOGUERA. venezolana, mayor 
de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 
identidad Nro. V-11.301.855, parte demandada en la 
presente causa, con motivo del Juicio por NULIDAD 
DE ACCIÓN MERO DECLARATIVA, en su contra, 
incoada por el ciudadano JHON JAIME SILVA, 
venezolano, mayor de edad de este domicilio y titular 
de la cédula de identidad N° V-12.623.223. 
debidamente asistido por el abogado el ciudadano 
RAFAEL BENIGNO ROMÁN LOYO, Inscrita en el 
Inpreabogado bajo el N⁰ 101.982, dentro de los 
quince (15) días continuos siguientes a la constancia 
dejada en autos de haberse practicado la publicación 
y fijación en la morada, oficina o negocio del 
demandado y consignación en autos que del 
presente Cartel se haga, dentro de las horas de 
Despacho, comprendidas de 8:30 am. a 3:00 pm, 
todo de conformidad con lo previsto en los artículos 
26, 49 y 257 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, 215 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, se le advierte que de 
no comparecer en el lapso antes señalado y vencido 
íntegramente al mismo se le designará Defensor 
Judicial, con quien se entenderá la citación y demás 
trámites del proceso.             
           El presente Cartel deberá ser publicado en los 
diarios EL UNIVERSAL y el DIARIO VEA con 
intervalos de tres (3) días entre uno y otro, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 223 del 
Código de Procedimiento Civil.- 

DIOS Y FEDERACIÓN 
EL JUEZ 

Dr. JHONME RAFAEL NAREA TOVAR 
Juzgado 2ᵒ de 1era Ins. C.M.T.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 10 de agosto de 2022 

212°y 163° 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

JUZGADO TRIGESIMO DE MUNICIPIO 
ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS  
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL  

DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS 
Caracas, Diecisiete (17) de Octubre  

de Dos Mil Veintidós (2022)
212° y 163°

ASUNTO: AP31-F-S-2022-001341

EDICTO

SE HACE SABER: 

    A todas aquellas personas que puedan 
tener derechos, o que vean afectados sus 
derechos en la solicitud de RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO la ciudadana 
GRACIELA DESIREE MATA PERILLI, 
venezolana, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad nro. V-26.822.451, 
que deberán comparecer por ante este 
Juzgado Trigésimo de Municipio Ordinario 
y Ejecutor de Medidas de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 
ubicado en la Avenida Urdaneta, esquina de 
Ánima a Plaza España, Centro Financiero 
Latino (C.F.L), piso 04, al décimo (10°) día 
de despacho siguiente a la publicación y 
consignación en el expediente del presente 
edicto, en las horas de Despacho del día, a 
fin que expongan lo que a bien tengan con 
relación a la presente solicitud, todo ello de 
conformidad con los artículos 768, 769, y 
770 del Código de Procedimiento Civil. El 
presente edicto deberá ser publicado en el 
diario ÚLTIMAS NOTICIAS o diario VEA.-

LA JUEZ TITULAR 

DRA. MARIA CECILIA CONDE MONTEVERDE 

ASUNTO: AP31-F-S-2022-001341
MCCM/Tom*

CARTEL

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 
TRIBUNAL CUARTO DE MUNICIPIO ORDINARIO Y 
EJECUTOR DE MEDIDAS DE LOS MUNICIPIOS SAN 
CRISTÓBAL Y TÓRBES DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DEL ESTADO TÁCHIRA. San Cristóbal, 
21 de octubre de 2022.

212° y 163°

  A todas cuantas personas que puedan 
ver afectados sus derechos en la solicitud 
N° 1620-22, en la que la ciudadana: ZULAY 
COROMOTO HERNANDEZ BLANCO, venezolana, 
mayor de edad, titular de la cédula de 
identidad N° V-9.219.646, asistida por la 
abogada en ejercicio, RAQUEL ROSALES 
CORREDOR, inscrita en el Inpreabogado bajo 
los Ns° 72.076, solicita por ante este Tribunal 
la RECTIFICACION DEL ACTA DE DEFUNCIÓN 
de su señora Madre signada con el N° 861 
de fecha 29 de Julio de 1970, levantada 
por el Prefecto del Municipio La Concordia, 
Estado Táchira, manifestando que dicha 
acta contiene un error material en cuanto a 
la identificación de la causante: ANA ISABEL 
BLANCO, en cuya oportunidad fue identificada 
como: ANA ISABEL PARRA DE HERNANDEZ 
siendo lo correcto: ANA ISABEL BLANCO, 
siendo omitido su apellido correcto.

  En tal virtud, los interesados en el presente 
juicio, comparecerán por ante este Tribunal el 
Décimo (10mo) Dia De Despacho siguiente 
después de aquel en que aparezca publicado 
en el Diario “VEA” el presente Cartel 
ordenado en el artículo 770 del Código de 
Procedimiento Civil, y haya sido consignado 
en la Solicitud un ejemplar del mismo, a fin de 
que exponga lo que consideren conveniente 
al respecto. Publicación que debe hacerse en 
tamaño suficientemente para que sea legible 
a todo público, de acuerdo a la Resolución 
No. 1937 de fecha 27 de enero de 1993, 
emanada del Consejo de la Judicatura.

CARTEL

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. TRIBUNAL 
CUARTO DE MUNICIPIO ORDINARIO Y EJECUTOR DE 
MEDIDAS DE LOS MUNICIPIOS SAN CRISTÓBAL Y TÓRBES 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO TÁCHIRA. 
San Cristóbal, 14 de octubre de 2022.

212° y 163°

   A todas cuantas personas que puedan ver afectados 
sus derechos en el expediente N° 883-22, en el que 
el ciudadano: JOSE OMERO PARRA DURAN, venezolano, 
mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V 
11.111.847, asistido por los abogados en ejercicio, 
DELXIDRE JOSEFINA TORRES SANGUINO y 
HERNANDO JAIMES CASTELLANOS, inscritos en 
el Inpreabogado bajo los Ns° 162.119 y 157.231, 
respectivamente domiciliado en San Cristóbal, Estado 
Táchira, solicita por ante este Tribunal la RECTIFICACION 
DEL ACTA DE DEFUNCIÓN de su señor Padre signada 
con el N° 121 de fecha 21 de Marzo de 2022, levantada 
por el Registro Civil del Municipio Junín, Estado 
Táchira, manifestando que dicha acta contiene un error 
material en cuanto a la identificación del causante 
VICTOR MANUEL PARRA ORTEGA, en cuya oportunidad 
fue identificado como colombiano de numero de 
cédula E-858.112, natural de Sardineta, Republica de 
Colombia, siendo lo correcto C.C.13.242.385, así mismo 
el nombre del solicitante quien es uno de sus hijos 
quedo identificado como: JOSE HOMERO con H, siendo lo 
correcto identificarlo como JOSE OMERO.

   En tal virtud, los interesados en el presente juicio, 
comparecerán por ante este Tribunal el Décimo (10mo) 
Dia De Despacho siguiente después de aquel en que 
aparezca publicado en el Diario “VEA” el presente 
Cartel ordenado en el artículo 770 del Código de 
Procedimiento Civil, y haya sido consignado en la 
Solicitud un ejemplar del mismo, a fin de que exponga 
lo que consideren conveniente al respecto. Publicación 
que debe hacerse en tamaño suficientemente para que 
sea legible a todo público, de acuerdo a la Resolución 
No. 1937 de fecha 27 de enero de 1993, emanada del 
Consejo de la Judicatura.

ABG. MASSIEL ZAMBRANO PLATA 
JUEZ PROVISORIO

Abg. NIDELYS PEREZ SANCHEZ 
SECRETARIA TEMPORAL

MZP/KU
 


